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CONSTITUCION DE ” EXTREMVENTURA TOURS CIA. LTDA. ” 

ESCRITURA NUMERO 2 1631 

CUANTIA 23 $% 400.00 

FECHA 2:29 de Septiembre de 2005.- 

Se dierop tres copias .- 

CN E A A E E E 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay. en la República del Ecuador, el día de hoy. 

veinte y nueve de Septiembre de dos sil cipco, ante má 

doctor FLORENCIO REGALADO —-POLO, —Notario Público 

Tercero del Cantón, cosparecepn los señores 3 BRA. 10 

RAFAEL PRADO MaAGROVEJO, casado; JULIO CESAR PRADO 

MOGROVEJO, solteroz y, MAREO SANTIAGO PRADO MOGSROVEJO, 

casado ecuatorianos, sayores de edad, capaces ante la 

ley, domiciliados en esta ciudad, a  gquienes de 

conocerles doy fe.- Bien inteligerciados en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura 

a la que proceden libre y volunrtariasente, dicen 2 que 

elevan a escritura pública la sinsta que se entregan, 

la smisaa que transcrita, literalaernte, es del tenor 

siguiente z 5SEñROR NOTAR 1I0 z En el 

protocolo de escrituras públicas a Su cargo, sirvaese 

incorporar una de Copstitución de una Compañía de 

conforaidad con las siguientes cláusulas : PRIM E- 

ROA > COMPARECIENTES z A la celebración de la



presente escritura cosparecen en forma libre y 

voluntaria y por sus propios derechos 3 Braulio Rafael 

Prado PFogrovejo, de estado civil casado, de ocupación 

espleado privados “Julio César Prado Nogrovejo, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante] ys 

Marco Santiago Prado Mogrovejo, de estado civil 

casado, de ocupación coserciante. Los conparecientes 

son mayores de edad, de nsascionelidad ecuatoriara, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para 

obligarse y contratar ante la leyz los mismos que 

declaran que es su voluntad constituir una COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, la sisma que se regirá por 

las leyes vigentes en sei Ecuador, por los estatutos 

que se indicarán a conrtinusción y reglamentos aque 

posterioraente se expidieren en razón de su vobjeto 

social. SESBUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. ARTICULO PR 1- 

NERO. ODE LA DENOMINACION .- Bajo la denosinación 

de ”» EXTREMVENTURA TOURS C1A. LTDA. *”, se constituye 

una Compañia de responsabilidad límitada, de 

nacionalidad ecustoriana, cop dosícilio en la calle 

Huayra Capac y SBaspar Sangurisa, de la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, sin perivusicio de que 

pueda establer agencias, sucursales uu oficinas en 

otros lugares del país. AR YT 1IC8UAtLO SESGOYAN 

D 8.- DE LA DURACIÓN —.- La cospañía tendrá una 

duración de veinte añAos a partir de la fecha de 

inscripción en el fegistro Mercantil correspondiente,
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sip perjeicio de que se pueda restringir O prorrogar 

este plazo de acuerdo a la ley. A R?RTICGUALO 

TERCERBO.- DEL OBJETO SOCIAL .- La compañia 

* EXTREMYENTURA TOURS CIA. LTDA. *”, coso una agencia 

de viajes operadora tendrá per objeto social elaborar, 

organizar, operar y vender ya ses directasente al 

usuario a través de los otros dos tipos de agencias de 

viajes, toda clase de servicios y paeguetes turísticos 

dentro del territorio nacional, para ser vendidos al 

interior O fuera del pais. Hará proyecciones, 

organización, operación y venta de todos los servicios 

turisticos dentro del territorio nacionvalz la venta, 

nacional e internacional de - todos los servicios 

teristicos a ser prestados dentro del Ecuador, ya ses 

directamente o a través de las agencias de viajesz la 

venta directa en el territorio ecuatoriano aéreos 

nacionales, así coso de cualguier otro tápo de 

servicios Je transporte sarítiso O terrestre dentro 

del pais¿z la reserva, adquisición y venta de boletos 

o entrada a todo tipo de espectáculos, museos, 

sonumentos y Áreas naturales protegidas dentro del 

psis3 el alquiler de útiles y equipos destinados a la 

práctica del turisso dentro del país, el filete de 

aviones, barcos, autobuses, trenes especiales y otros 

sedíios de transporte, para la realización de 

transportes turisticos, propios de sy actividad dentro 

del país, y la prestación de cualguíer otro servicio 

turiísico que cosplesente los enuserados en el presente



  

articulo. ARTICULO CUARTO. DEL 

CAPITAL SOCIAL .- Ed capital social suscrito de la 

compañia e*s de CUATROCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS, 

divididos er Cuatrocientas participaciones con el 

valor de un dólar cada una. Cada participación da 

derecho a up voto en la Jupta General, a participar en 

las utilidades anuales y en los demás derechos 

establecidos en la ley. BR YT 1CULO B Y 1 N- 

TO.- DEL AUMENTO Y DISMIMUCIOÓN DEL CAPITAL .- El 

aumento o dissinución del capital, se resolverá por 

»sayoríia absoluta, acerdada en la Junta fSeneral de 

socios convocada pera el efecto, sujetándose a las 

disposiciones legales y estatutarias correspondientes. 

En caso de aBeseento de capítal los socios actuales 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas participaciones Y ep proporción de las que 

tuvieren pagadas al sosento de efectuar tal 

incresento. ARTICULO SEXTO. DEL 

EJERCICIO —ECONORITCO .- El ejercicio económico 

cosenzará el día uño de Enero de cads año y terminará 

el treinta y une de diciesbre del misso año. El 

Gerente General dentro de los tres arses posteriores 

a la conclusión del ejercicio económico, convocará a 

la Junta SBeneral Ordinaria de socios, para copocer y 

aprobar el  balapcece general anual, 1 estado de 

perdidas y ganencias, la fórsula de distribución de 

las utilidades y demás inforses necesarios y señalados 

en da ley y estatutos vigentes. £l cosisario y los
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demás administradores, igualsaente presentarán sus 

infarses durante los quince días anteriores a la 

cesión de la Jupta, tales balances € ipfors»ses, podrán 

ser examinados por los socios en las oficinas de la 

Compañias. ARTICULO SEPTIMO. DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION —,-— La compañía estará 

goberpada por la Junta General de socios, auúmiristrada 

per el directorio, el Presidente y Gerente General, 

cada uno de estos órganos tendrán las atribuciones y 

deberes conteaplados en la ley y estatutos de la 

compañia, resolverá además de la propuesta de reparto 

de utílidades que presente la adsinistración de la 

compañia así cosmo sobre la creación de la reserva 

legal de capital. A RTICGOLOA OCTAV 9.- 

DE 14 REPRESENTACIÓN —LEGAL .—- La compañía se 

encuentra representada legalmente por e1 Gerente 

General, gobernada por la dunrta Sensral de socios, la 

misma que es su páxima autoridad y administrada por el 

directorín, cada órgano, —tendrá las atribuciones 

fijadas por la ldey y por estos estatutos. - AR TI 

Sut oO NOVENO .- DE LA JUNTA SNEERAL DE 

SOCIOS .- La Junta Seneral de Socios, es +1 órgano 

supreso de la cosmpañí3ia, se reunirá ordinariaserte una 

vez al año en el domicáliec principal dde la compañia 

dentro de los tres meses pesteriores a la culminación 

del ejercicio econósico, y extraordinarissente laz 

veces que fueren necesarias, a petición del Presidente 

o de los socios aque representen cuardo menos el diez



por ciento del capital social pagado. Estará 

debidasente constituida la Junta GSeneral en prisera 

convocatoria si el núsero de votos concurrentes 

representan sás de la mitad de capital social. En la 

segunda convocatoria se constituirá válidasente con el 

núsero de socios presentes, la que no podrá realizarse 

sino pasados los ocho días de la primera, y no sás de 

treinta dins de la sisma. ia Jupta Seneral podrá 

reunirse sip previa convocatoria en cualquier Jugar 

del país, siespre que se encuentre presente el ciento 

por ciento de capital social y acepten por unapinsidad 

reunirse los socios ase dejará constancia en la 

respectiva acta. AR TYTICUA SO DECIMO A. 

DE LA CONVGCEATORIA .- Las convocatorias a la Junta 

General de Socios, serán hechas por +1 presidente de 

la compañía, sediante comimicación por la prensa en 

uno de los periódicos de sayor circulación del 

dosíicilio de la compañía, coando senos cos ocho días 

de anticipación a la reunicón de la Junta y expresando 

los puptos a tratarse. ARTICULO DE GTC 1- 

” o PRIMER 0. DE LAS RESOLUCIONES .- Las 

resoluciones de lia Junta General se tosarán por la 

snayoría absoluta de los votos presentes, salvo que la 

ley o dos estatutos detersinen la necesidad de otra 

sayoría para dicha resolución. Los votos en blanco y 

abstenciones se sumarán a la mayoríiaz Jos socios 

tendrán derecho al voto en relación al monto de sus 

participaciones, Jos sissos «que harán uso de éste
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derecho de conformidad con la ley. A RTICOUILO 

TT 

DECINO SEGUNDO. DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA 0 EXTRAORDINARIA —.- ñA la Junta General 

ordinaria 0 extraordinaria  'los socios asistirán 

personalmente o sediapnte peder otorgado a up asocio 0 

a un tercero, ya se trate de poder potarial, o de 

carta poder paras cada Junta. £l poder a un terceros 

será pnecesariasmente notarial; o podrán ser 

representantes de los socios, 1os administradores y 

comisarios de la compañia. ART 21CULO D E- 

A TERCERO .- La Junta General la 

presidirá el presidente, o quien lo subrogue que será 

un vocal del directorio y a falta de éstos por la 

persona que designe la Junta en calidad de Presidente 

ocasional .y actuará como secretario el gerente 

general, de ser nercesarío se podrá  npoabrar un 

secretario ád-hoc. ARTICquasnao. DECIM”O 

CUARTO. . DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA BENERAL .— La Junta General de socios leglsente 

convocada y reunida es el máximo organismo de la 

compañia, en copsecuencia tiene plenos poderes para 

respbiver todos los asuntos relacionados con el objeto 

social y su desarrollo, asi coso también para tomar 

las resoluciones que sean necesarias para los 

intereses de la compañia, siendo de su competencia lo 

siguiente 2. a .—- Nombrar y remover al presidente, al 

gerente general, al comisario principal y suplente, 

asá como a los vocales principales y suplentes del



  

directorio. b.- Conocer y resolver todos los 

inforseszs que presente el directorio y los demás 

órganos de administración y fiscalización, cosmo Jos 

relativos a balances, reparto de utilidades Y 

formación de reservas. Cc. Resoiver sobre el aumento 

o dissineción del capital, prorrogar el plazo, 

disolución antícipada, casbio de domicilio, cambío de 

objeto social, y demás reformas al estatuto de la 

compañia. 0 .— Aprobar anualaepte el presupuesto de 

la compañia. e .- Fijar las remuneraciones que 

percibirá el Presidente, el Gerente y sel comisario. 

Ff.- Fijar anusipsente la "cuantía de los actos y 

corratos que debe efectusr el gerente general y que 

requieren sotorización del directorio. g-.- 

Interpretar obligatoriasente el presente estatuto y 

dictar los reglamentos de la compañía. h.- Resolver 

cualauvier asunto que fuere sosetido a su consideración 

y que no fuere atribución de Otro órgano de la 

compañia. ii. Los desás que conteapla la ley y éste 

estatuto. ARTICULO DECIMO au 1 N- 

T O,- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- 

£l Presidente de la compañía será erlegido por la Junta 

Senerai de socios, para un periodo de dos años en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

Entre las atribuciones y deberes del Presidente, son: 

a. Convocar y presidir las sesiones de la Junta 

Seneral de socios y del directorio. b.- legalizar 

con su firma los titulos y los certificados
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provisionales de las participaciones. Cc. Vigilar la 

marcha general de la cospañía y el deseapeño de 

funciones de los demás administradores. d .- Velar 

por el cusplisiento del obíieto social de la compañia 

* por la aplicación de las politicas de la compañía. 

e. Cusplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General. F.- Firmar el nombramiento del 

berente Beneral y conceder copias del pismo legalaente 

certificadas. h.- Reemplazar al gerente general de la 

compañia en sus funciones en caso de ausencia 5 

impedimento temporal. con todas las atribuciones y 

conservardo las propias sientras dure a ausencia, si 

la ausencia del gerente es definitiva, convocará la 

iurta general de socios dentro de un plazo sáximo de 

treinta días pará que se proceda con 1 ponbrasiento 

de un nuevo gerente general. (di. Presente a la Junta 

GSeperal, rconjutasmenrte con el gerente general el 

inforse anual de las actividades realizadas. j.- Las 

desás contempladas en la ley, en éstos estatutos y las 

dictadas por la Junta beperal de socios. ARJ1ICuU- 

to DECIA BEXTO O. DEL SERENTE 

GENERAL .-—- El Gerepte General será desigrado por la 

Junta General de socios o por el directorio y durará 

dos años en sus funciopes, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, 1 misso aque podrá o no tener la 

calidad de socio, ejercerá ses funciones hasta que sen 

legaimente reesplazado. ¿Entre sus atribuciones y 

deberes son 0? As Representar legai, judicial y



extrajudicialaente » la compañia. b.- Conducir las 

gestiones de (los negocios sociales y la smsarcha 

administrativa de Ja compañia. Le. Dirigir la 

gestión econósica y financiera de la cospañia. d.- 

Bestionar, planificar, coordinar, poner *n aarcha y 

cusplir cor las actividades de lia compañia. e.- 

Realizar pagos por concepto de gastos adeainistrativos 

de la compañia. tt. Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sán necesidad de firma 

conjunta del presidente, hasta un aornto autorizado por 

el directorio. g--" Presentar anualmente a la Junta 

Generali conjuntamente con el presidente el inforse de 

labores, balances, *l estado de pérdidas y ganancias 

y la propuesta de distribución de utilidades dentro de 

los tres priseros speses de la terminación del 

ejercicio econósico. h.- Cuidar y ilevar 

orgdenadasente 10s libros de contabilidad de 

participaciones y socios de la compañia. 1i.- Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

y el Directorio. j.- Abrir y maneíiar cuentas 

bancarias y girar montos según Jas atríibuciopes que le 

autorice la Junta Senerad de socios. k.- Subrogar al 

presidente ep caso de falta o ausencia tenporal. 1.- 

Las desás que le rorrespendan por ley, las fijadas por 

estos estatutos y las que señale la Junta General de 

socios. ARTICULO DECIMO SEP 

TIOIIADO .- DE 1LA FISCALIZACION Y CONTRAL  —DEL 

COMISARIO .. Tiene derechos ilimitados de
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inspeccionar y vigilar sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la adsinistración y en 

interéz de la compañía. Los cosnisarios son tesporales 

y anovíibles, la Junta Beneral designará dos comisarios 

que durarán un año en sus funciones, pudiendo =er 

reelegidos indefinidamente. DE LA AUDITORIA .- sin 

períiuicio de la existencia de los órganos internos de 

fiscalización, la Junta Seneald de socios podrá 

contratar dla asesoria de cualquier persenal natural o 

jurídica especializada para que realice actos de 

auditoria en la cospañia, ARTICULOS DEC l- 

” 0 OCTAVO. DE 1A DISOLUCIÓN .- La 

disolución de la cospañia, | tendrá lugar por el 

cueaplismiento del plazo, por resolución de la Junta 

Beperal de socios de da forma prevista en éstos 

estatotos o por las causales establecidas en la ley de 

compañias. — AR YTI1ICOULO DECIMO co N B- 

VERMO .- DEL 1LIGUIDADOR.- En caso de disolución de 

la cospañia, insediatasente »se debe contar con un 

liquidador, el misso que es el representante legal de 

la compañía, que sustituye a los adsinistradores y que 

es designado por la Junta Seperal de socios cuando la 

disclución es voluntaria, y en la disolucióp de pleno 

derecho será designado por la (Superintendencia de 

Compañias. TERCERA. APORTES .- El capital 

social con que se constituye la rcospañía es de 

Cuatrocientos dólares norteasericanos el sismo que ha 

sido suscrito y pagado en su totalidad conforse consta



de papeleta de depósito hecha en la cuenta de 

integración de capital abierta a nosbre de la compañia 

en el Ranco del Pichincha; el pago de capital hecho 

por los socios se realiza de la siguiente sanera > 

NOMARE DEL CAPITAL PAGADO EN PORCENTAJE 

50010 SUSCRITO NUMERARIO 

Braulio Prado MM. $ -320.00 $ 320.00 X +40 

Julio Prado NM. 20.00 $0.00 Xx 10 

Marco Prado PH. 20.005 280.05 Z 10 

DISPOSICION TRANSITORIA. - Designasos coso presidente 

de la compañía sl señor Marco Santiago Prado Mogrovejo 

y coso Berempnte General de la cospañía al señor Braulio 

Rafael Prado  Mogrovyejos quienes durarán en sus 

funciones el periodo de dos años a partir del a fecha 

en que la  cospañía sea legalsente inscrita su 

constitución en el Registre Mercantil, pudiendo ser 

rerlegidos de la ssnera que dispone la ley de 

cospañias y el presente estatuto. los accionistas 

fundadores de la compañia EXTREMYEMTURA TOURS TIA. 

17TDA.. por unanisidad autorizan al doctor Juan Cabrera 

Prado profesional del derecho pare que realice todos 

los trámites pertinentes y legales para la aprobación 

de ésta escritura constitutiva de la cospeñía. Hasta 

aqui la minuta, .5e servirá Usted, señor Notario, 

agregar 1das desás cláusulas de rigor para la plena
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validez del presente ipnstruesento. Atentamente, FT.) 

  

Juán Cabrera P. Doctor Juan Cabrera Prado. Abogado, 

Matricula dos mil doscientos cincuenta y cinco. 

LC.LA.A Hasta avi la Minuta, la aissa que 

reconocida por los señores comparecientes como suyas 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en todo 

su contenido y lo aprueben.” DU CuUNMENJTO 

HADI,LC,ITANTE Ei docusento habilitante 

que se hizo mención, dice 2 BANCO DEL PICHINOHA C.A. 

qq 

CERTIFICADO DE- DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

  

Cuentas, veinte y seis de Septiembre de dos sil cinco. 

Mediante cosprobarte número .dos siete noeeve-cinco 

rueve cero cuatro seis cero des uno cuatro, el señobr 

Prado Mogrovejo Braulio Rafael, consigo en este 

Kanco, un depósito de Cuatrocientos dólares, para 

Integración-de “(capital-de EXTREMYENTURA TOURS TIA. 

LTDA., hasta? la respectiva. autorización de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS. Dicho depósito se 

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente 

detalle 2 E. Lo. : : 

hos : 

NOMBRE DEL S0CIG VALOR 

Bravlio Rafael Prado Magroevejo 6 0320.00 

Julio César Prado Mogrovejo 30.00 

Marco Bantiago Prado Mogrovejo 244.00 
: - . Me ms » . * - 42004 Ls . y .. .* : 

Feos no , o e e 

- ' _ Ts x 

TOTaL DN $ 5860.00 

OBSERVACIONES ? Tama de interes 5 dos;



  

dos,cincuentas tresz tres,cincuenta de certificados de 

aborro a Noventa, Ciento veinte, ciente ochenta, 

doscientos setenta, trescientos sesenta y cáínoo días 

para el cálculo de intereses. Atentasente, F,) 

Priscilla Terreros. Firma Autorizada. Agencia. 

lí Hay un sello ).--- DOY FE > Bue el documento aque 

antecede en una fojás gqueda protocolizado en el 

Archiva de la Notaria a mi cargo. Cuenca, Veinte y nueve 

de Septiesbre de dos mil cinco. f.> Fiorencio 

Regalado Polo. t Hay ur sello Yao Los 

comparecientes portan sus cédulas de ley, cuyos 

núseroe se anotarán al final. gue en fotocopia 

certificada se adjunta. leída la presente escritura, 

integramente a los señores cosparecientes por si el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo, en unidad de acto s doy fe.--- fo.) B. Prado.-- 

010242 13985. f.) Julio Predo.- 010260931-0.- PF.) Marco Prado.- 

PF.) Florencio fegalado Polo.- Notario Público Ter- 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero este PRIMERA 

  

COPIA, en ocho hojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

   día de su celebración.--- 

El Notario. 

DOY FE: Que, la escritura pública cuya copia antecede, de constitución de 

la compañía "EXTREMVENTURA TOURS CIA. LTDA*",, se encuentra aprobada median 

te Resolución número: 05=C-=DIC-779, dictada por el señor Intendente de Com- 

pañías de Cuenca, el 6 de octubre del año en curso.- Cuenca, Octubre 10 de 

2005.- ” 

El Notario. 
   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 05.C.DIC.779 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha seis de octubre del dos mil seis, bajo el No. 

160 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia certificada de la escritura pública de constitución de la 

compañía EXTREMVENTURA TOURS CIA. LTDA. Se da así 

cumplimiento a lo La en «Fartículo > Segundo de la citada 
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